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anDEN de 3 de febrero de 1973 por la que se
da cwnplitniento a la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
c-o/ltencioso-administrativo numero 3OO.214/:{971, in
terpucsio por "Pábricas Lucía, Antonio Beteré, So
cLedad Anónima {FLABESAJ~, de Madrid. contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrati"o
Central de 28 de enero de 197L

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Me
rito Civil.

Así lo diSpOtlgO por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta' y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Cm:C;OR1ü LOPE? llRAVO DE CA5THO

MINISTERiO DE HACIENDA

DECRETO 27011973, de 23 de febrera, por el qU?
se concerie la Gran Cruz de la Orden. (Id Mérito
Civíl al Seilor Ectg(lI'do Sajón Gaggiolo.

Queriendo ,lar una prueba de Mi aprocio al Señor Edg;:¡n-!o
SajuJl GnggioJo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Me
rito Civil.

Así lo dispongo POJ.' el presente Decreto, darlo en fvlad¡-id H

veintitrés de febrero ele mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHA\iCO

El .~[i'listro dD Aslintos Exl€'riores,
CHECCJUO LOPEZ BHAVO DE CASTRO

Ilmo. Sr.' Visto el testimonio de la ~entenda dictada en 12
de mayo de 1972 por Ir:\. Sala Tercera del Tribunal Supremo
en rccurso contencio.s¡)·adminístrativo númBro 300.214/1971, in·
tcrp"U02sto por ~Fábricas Lucía, '..nton10 Be ter é, q A
(FLAl-)ESA) », contn Rescluclón del Tribunal Económico Ad·
ministrntivo Centra! de 28 d€ enero de 1971 en relación con el
Irnpuesto sobJ'e el Gasto, concepto «Mueblesn, por el periodo
comprendido (mtre 1 de enero de 1961 y 1 de agosto de 1972, co
rn~spondiente u la venta de súmiel' combinado, plegable y exten
s;bIB;

P.csultando que ConCU¡Tcq en estA caso las circunst.ancias
previsfas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
Ó! 1956,

Este MiDislerjo ha tenido a bien disponer la ejecución. er: sus
propios termin.s, de la ~Tferida sent.encia, n:ya parte disposi
tiva es como sigue:

DECRETO 27111973, de 23 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz del Merito Naval, con dis·
tintivo bla"l-."Jo: al Contralmirante de la Marina nr·
gentirta don Enr~que Leopoldo Carranza.

En consideración a las circunstancias que concurren en ,'1
Colll.ralminlnte de la Marina argentina don Enrique Leopúldo
Ca1'l'anza, -

Vengo en ~onceder;e Itl Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de febrero de oul novecientos setenta y lres.

Umo. Sr- Director general de Impuestos.

«Fallamos: Que desestimado el recurso número trescientos
mil coscientos catorce de mil novecientos setenta y uno inter
puesto pro "Fabricas Lucia, Antonio Beteré, S. A. (FLABESAh,
contra Hcuordo del Tribur:al Económica-Administrativo Cen
trai f veintiocho de enero de mil _oveci~ntos setenta y uno, de·
hemos confir~nar y confirmamcs dicho acuerdo pOt edar ajus
tado a derecho, sin expresa declaración sobre-las costa,:- del
mismo.

l._sí por ,sta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
¡ativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firm~1mos_ ..

MINISTERIO DE MARINA

Lo que comunico a
efectos.

Dios guarde a. V. 1
Madrid, :3 de febrero

Rovira Tarazana.

V. 1. para su conocímiento y demás

muchos años.
de 19T1---P. D., el Subsecretario, Juan

FRANCISCO fHANCO

fJ \-1ifjj~tro de ~j¡njn:;¡.

1\ ¡¡OUO DAIU nON E COI..o:\l BO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
OHDEN de 2:1 de febrero de lf)73 por lo r¡ue se con
cede la Cr¡a del Meri/.o Nnval de primem cia.w,
con r/.¡stintivo blanco, al Cap¡tán de Fraga:a de la
A!arina argentina, don Ciro Garcia

En nb:mci6n a los méritw; coa traídos por el CapitHn de frd
g;:,ta de la Mar'ina argentina don eiro Gareja, vengo (iil (on
C€<.:Cd2 la Cruz del Mérito Naval d€ primera clase, con dis
tintivo blanco.

rvradri.d, 23 de febrero de 197:).

BATURONE

RESOLUCfüN de la Dh'ecc[ón General de Adminis
tracú~iIl- Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Lóca:
de la prowncia de .Madrid.

Cumplidos los tramites previstos en las circulares de 6 de
lllarzo de 1972 y de cOl1formidad con Del artículo 187 del Re
glamLnto de Funcionarios de Administración Local, esta Diree
cíón General ha resuelto flasificar las plazas de los Cuerpos
NaCIOnales de Arimjnistra(:J6n Loca! de la provincia de Madrid.
en la forma siguiente:
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